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EDICTO   

(PUBLICADO EN EL MICROSITIO DE LA PÀGINA WEB DE LA SECRETARIA DE 

LA SALA CIVIL-FAMILIA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRARANQUILLA) 

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA CIVL- FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA.  
 
Notifica: A la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA, y a todos 
quienes tengan interés en la acción de tutela de primera instancia radicada bajo el 
No T-00815-2021 (08- 001- 22- 13- 000- 2022- 00353- 00), donde aparece como 
Accionante los señores MARIO EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLO y 
CARMEN ROSA JARBA SIERRA, contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, representado por el doctor LUIS 
GUILLERMO BOLAÑOS SÁNCHEZ, y el SECRETARIO de la misma célula 
judicial Dr. JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA, la providencia de fecha 
mayo 31 del 2022, proferida por este Tribunal Superior en Sala Unitaria Civil-
Familia, mediante la cual se dispuso:   
 
1º.- NO CONCEDER el amparo constitucional solicitado por los señores MARIO 
EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLO y CARMEN ROS AJARABA SIERRA contra 
el señor JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUTO DE BARRANQUILLA, p doctor 
LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ, y el señor SECRETARIO de la misma 
agencia judicial Doctor JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA, al cual fue 
vinculada de manera oficiosa la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 
ACTIVOS LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
2º.- Por la Secretaría de esta Sala, notifíquese este proveído a los accionantes, a 
los funcionarios judiciales accionados, al representante legal de la empresa 
vinculada al trámite tutelar, y al señor Defensor del Pueblo, por el medio más 
expedito posible, a más tardar al día siguiente de su expedición.  
3º.- Cumplidas las tramitaciones de rigor, si la sentencia no fuere impugnada, por 
la Secretaría de esta Sala remítase el expediente a la Honorable 
CorteConstitucional, al día siguiente de su ejecutoria para su eventual revisión y a 
su regreso archívese. 
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